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ROHANAINNOVAR DEL ECUADOR S.A. 

Quito, 21 de noviembre de“2016 

Señora 

Olga Cando Toapanta 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle qúe la Junta General Universal de accord, de la 

Compañía celebrada el día de hoy. tuvo el acierto de elegir a usted para que cumpla las 

funciones de GERENTE GENERAL, cargo que lo ejercerá por un período estatutario de 

dos añosróontados a partir de su jnécripción en el Registro Mercantil, con las atribuciones 

constantes en el Art. 27 dé los Estatutos de la compañía. Usted ejercerá la 

Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ROHANAINNOVAR DEL ECUADOR SA constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 01 de o del 2009 ante la Notaría Vigésimo Quintadel cano 

Quito, Dr,Felipe Iturralde Dáva os e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de septiemp e 

del 2009, 

Mucho agradeceré que en el presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de 

su aceptación. . 

   
Seg añuel Yupa Sinchi / 

Secretario Ad Hoc de la Junta 

Quito, 21 de noviembre de,2016 

RAZÓN: Agradezco la designación y en esta fecha acepto el cargo de cerca 

GENERAL delá compañía ROHANAINNOVAR DEL ECUADOR S.A. 

/       Olga Tan oapanta 

C.C. 050020400-3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 56915 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18555 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROHANAINNOVAR DEL ECUADOR S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CANDO TOAPANTA OLGA 
IDENTIFICACIÓN: 0500204003 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. PATOS ADICIONALES: a 

CONST, RM. $$ 3041 DEL 17/09/2009 NOT. 25 DEL 01/09/20057 | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZAEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

FEC E EMISIÓN: QUITO, A A(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 
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DRA. JOYANNÁ ELIZABETH CONTRERÁS LOPEZ Jon RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁNTÓN QUITE SÍ EN a 4 
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DIRECCIÓN D DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE %s6- 78 GASPAR DE Gano 
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